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Abril 22, 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones de Consejero Jurídico M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, primer y tercer párrafos, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberanó de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 10,
fracciones, XI y XVI, 11, fracciones XVIII, XIX, XX Y XXI, Y 17, fracciones 1, IV, VIII Y XIII,
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulacíones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los
deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente
acompañados de la Manifestación respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en
forma ímpresa adjunta al presente oficio, así como en versión electrónica remitida al
correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx, el síguiente proyecto:

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO NÚMERO
CIENTO NOVENTA Y UNO QUE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO "COMISiÓN ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES"
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m \comisión Estatal
W de Mejora

MORELOS Regulatoria_ , .

23 ABR 2015
GO HORA: f'-

. fOle - DIRECC iÓN GENERIIL

RECIBIDO
CONSElERiA lURlolCA

ÉA~fi6Wt~z CIANCI PÉREZ
O GENERAL DE LEGISLACiÓN
CON JERíA JURíDICA

M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez.- Consejero Jurídico.- Para su conocimiento.
M. en D. Carlos Alberto Figueroa Vázquez.- Director General de Consultorla de Asuntos Administrativos,- Mismo ti'
Expediente! Minutario
JJSN/JAGCPIXIBT

A efecto de que sí así lo considera procedente, se sirva otorgar con carácter de urgente
la exen ., n a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Esta de Morelos, en vírtud de que se estima que dichos proyectos no implican
costos umplimiento para los particulares.

mailto:eduardo.breton@morelos.gob.mx,
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"2015, AÑO DEL GENERALíSIMO JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

Casa Morelos; a diecisiete de abril del 2015

DIP. LucíA VIRGINIA MEZA GUZMÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA L11LEGISLATURA DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE Iltl !t=S LA TI L\~

Ill1-11 -=-- I mi
En ejerci~~ode las facultf'~~1 q~elme .c.onr~ren lo~ artíc~los 42, fracción 1,y
70, fracclon 1,de la C07stlt~Ci~~fol.I.lc~1 del Estado Libre y Soberano de
Morelos, y con base en la!siguiente:. _'! ~::;;"o;-, J

jJ .-- 1I ',r,~ I.:•••••.~¡'/ Z
I<J..~' .~.1--_ __
EXI'OSICION DEiMOTIVOS
"1, '1 ;'j ~ 011
i'>/~!r) -

El artículo 70,fraccíonesl-y' XXVI, de~-Ia Constitución Local otorgan al
Gobernador del Estaddl~la c~pac~~~rde ~do~tar todas las medidas
neces~rias para la bue~~!1]~rc9a1~" ~~rr¡jf~iraCión y t~ner, en. fO,rma
excluslva,la facultad de I~Jclar~~eyes/ar~_ ~re~r)ros Organismos Publlcos
Descentralizados y Empres~s'dEn?\)al1iciP~iCión'Est¿talMayoritaria.

'-,~=L ~::;UI\J'~
-v

De acuerdo a lo señalado por la Ley Orgánica de la Administración Pública
de lZ,stadoce Morelos, el Gooernador ael Estado para el tiuen despacl10 de
su. tribuc o es podrá au fliarse de las S '. retarías, Dependen9ias y
Entldaae q, e co pone la .(Jm nístra ¡ó- Pública Estatal, la cual se d ide
en cen ral ygaraestataL La ~dmin¡straci.ó Eúb ¡ca ar esta,tal, d .aC,uerao
a ese mismo ordenamiento, se compone de os siguien es organismos
auxi~i~res:.. rqr~a is os . r~blicos. DeS~enVé\li~f?~SV E presas de
PartlclpaclorrEsta allliia'lQ.l'lt,ala FI eb Iso~u~lIcps

Al Gobierno del Estado le corresponde ejecutar la normativa en materia de
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo
urbano sustentable de los centros de población, constituyendo,
administrando y promoviendo reservas territoriales, dotación de
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infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, asi como la protección y
mantenimiento del equilibrio ecológico.

Hoy, Morelos es una entidad con una intensa problemática relacionada con
los asentamientos humanos irregulares, debido a que el estado de Morelos
cuenta con una superficie de 498,817-00-00.00 hectáreas, de las cuales
356,275-13-00 correspondéHn,Cpropiedaoisocial;-ló que representa un 71.42

j' I./( _...J i...h . -..¡,.. •• ~ 1

% del territorio estatal, r~'pa~ida entre 204 ejidoJ?JIY29 comunidades en los
33 municipios del Estado"JDeHotal de estos 'núcleos agrarios, ya están
debidamente regularizad6sr Em 1términos del articUlo 56 de la Ley Agraria,
199 ~jidos y 17 comunida~és, esianst~ pendient~ ¡de certificarse 17 núcleos
agrarios. ,~ -1

cr ",. r)1

Actualmente, 44 ejidos d~:16 municipios han ~doptado el dominio pleno
! t./ ''\. / 11

para desincorporarse de¡ laJpropiedad.social, arrojando una superficie total
desincorporada de 4,54+)7-76.53 }i~étáreas. 9u~representa tan solo el
1.27% del total de la propiedad social. , L 1)'l~// - '. ¡Ji¡

\ \" .,-' . - .'
Desde otra perspectiva, la~a'useñciál de.unalpolítica de oferta de reservas

• • ..•..•.•...---1.1 -L V ':>\.... ,1 • __ / / •

territoriales y el adecuado control:en;~!.uso:y aprovechamiento del suelo, ha
traído como consecuencia un crecimiento desordenado, expansivo y
cos oso de Buena parte de los centros efepoBlaCión del Es.aao.

Lo que agrava la situación de estos asentamientos humanos irregulares es
que se han establecido en áreas que por su naturaleza no son aptas para el
crecimiento urbano. La carencia secular de mecanismos legales adecuados
para la incorporación ágil del suelo de propiedad social al mercado
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inmobiliario, explica buena parte del desorden y la ilegalidad que han
caracterizado el desarrollo urbano de nuestro Estado.

Se requieren instrumentar políticas públicas que permitan no sólo corregir el
problema ya existente, sino también prevenir, mediante la instrumentación
de mecanismos idóneos sustentados en una adecuada legislación.

;q'![-S LA ThAI'~
El actual marco legal agrario permitecoue muchas de estas superficies sean
desincorporadas del régi~en ejidal o tQmunal~i'hl~ecesidad de recurrir a la

¡¡ l' f' I 1

expropiación por causa deutilidad púo ica. Mediante la aportación de tierras
de uso común al patrimohio de s~¿ieci~d~s'merdá~'tiIesy civiles, así como a¡1 " "';-, q../ /'1
través de la adopcióndeJ I dominio' (pJ.énosobre tierras parceladas, las
propias asambleas de lbs' núcleos', ágrarios pu'eden incorporar tierra a
proyectos inmobiliarios I 9~e result~b;""9ongru_~n~escon los planes y
programas de desarrollo, ~~bano~91,I8,"9JJ~n,anlas 'autoridades locales. Esto
implica la posibilidad de qUe tant~'I¿-r- ejidos lc6~0 las comunidades se
transformen en interlocutó'res efectiv~s'del gobie~¿opara diseñar y aplicar
estrategias que permitarl li';'pri~irle ~orden';¡ 1~6Qliijadal futuro crecimiento
de los principales centro Ü'(b'ao~de'Morelos.l v. 1/

~~~::'\..Jr\J '~__~/
-~/ -

De esta manera, se estima necesario que el Gobierno del Estado, por
co (fucto de la Gomlsión E¡:¡tatalde Reservas Territoriales(CERflJ oeba
co tar.co el sus ento legal adecuado Rara pocer cre un banco e suelo,
en ca él ciuoad, para satisface orde aoa y anticipaaamente, a costos. .

raz na. es, as necesi a e oe vivieno equipamiento rbano.y desarrollo
regional, y así estar en condiciones de poder abatir la ocupación anarquica
de tierra ejida ~ comun I e(i ando.la ecesida.d,d Iincqr~ooraciónde suelo
al desarrollo ~b or.!aY de lilrJ~9l!1l idaU I V
Esta incorporación de suelo social al desarrollo urbano, cuidará en todo
momento el orden urbano, la justicia campesina, el acceso popular a la
vivienda, el desarrollo comunitario y la inversión privada. Además, vigilará
las mejores condiciones de participación de los núcleos agrarios en las
operaciones de incorporación de suelo.
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Otro de los objetivos, también debe ser promover que los núcleos agrarios
que tengan suelo apto, y si así io desean, lo oferten a quien lo necesite,
cuidando que en el proceso se respete la normatividad agraria y urbana
aplicable, se desalienten los procesos especulativos, procurando que los
núcleos de población agrarios participen en tiempo, cantidad y calidad de
los productos inmobiliarios Y,.se<gara(lticeIirsupe}f¡Ciesy precios accesibles

. . 11' 'L ....•.L/"""\ I,./"-\ 1I
de suelo o vIvienda a losl.co~sumldores urbano~e escasos recursos. Todo
lo cual desalentará la intasi6n- de p.te.dios)nÓ aJtos y en lugares de alto

riesgo. 1

1

'~Ji: \\.\, ' .:,' - ~ '
I t 'I '" /~"', 71

Así también, se debe concebir "como un programa autofinanciable no
lucrativo para las instituci&i?e'~públ¡fa's'~-;¡e,por'Sü~funciones, participan en
d .... . .. IIUllld 11.1 'Ir,11 d ba qUlslcron, exproplaclon:-o I esam>.9.s; por I o.:'que se e e contar con
sistemas de facilitacióri I;y Imecaflismos, del' r~Guperación, aunque con
posibilidad de operar, Is.~~ún:;éf".isp1>kfbilidade~;JJProyectossociales con
recuperación parcial o difértda. /!; 1Ie'l' ",<" . r"'rl "G1
La presente iniciativa de\~Y';j-~terÍBélog~a'rúrJProyecto de urbanización

,~ L..L \J 1~~JI '-J "//
ordenado, al que se integre-Ia'::posibi!j.dad::-de-queel Gobierno, a través de
sus facultades que se requieren ampliar, la obtención de reservas
terr'foriales gue en su mamen o ante e problema de desarr 1I0sur15a(los
irre lares, esté en posibiho do' rgar a la pob ción soluciones de
fonao en la qu per itan en u caso reubicación. de asentamientos
hu anos e lOte ratlos a u desarrollo urba o ordenado }1 ca acceso
inmediato a la activr ad económica y social de sus poblados y ciudades.

Para ese prrU;j!}>, e ~b é\no [ji, ~ ~c~~t d¿S\ ~ro de 1995,
con la CERT, que constituye un adelanto en el tema y que puede ser
utilizada como instrumento fundamental. Desde luego, para ello se requiere
de una serie de reformas legales que fortalezcan su diseño institucional y su
capacidad operativa.
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Debe pasar de acciones limitadas y de coyuntura, a desarrollar enfoques
preventivos y de largo plazo, atendiendo tanto al grave problema de los
asentamientos humanos irregulares como a la generación y promoción de
una política de suelo y reservas territoriales, que aseguren la conducción del
proceso de urbanización por parte del Estado.

No pasa por alto la considéraeió!fdeHjITe-la-reguarización se ha enfocado a
la tenencia de la tierra dJlla,'pr~Piedad'sujeía'ál'rnJ.!imenagrario, dejando de

I - 11 11 ~

lado otras modalidades I de I irregularidad,~territorial, mismas que hay que
I ~y , . ' . I c. I "L

diferenciar y atender, conf~rme a lo ,sigu~e/~tr: J>
1 ", .";-1 f~ '" / 7

1) Ocupación ilegal de~propiedades"'públicás de los tres órdenes de
gobierno, en espJbal i causé~ '¿:reas ~~Wrales, zonas de riesgo y
derechos de via; 1/ S! '-\\ ;;. ..¿ ) I JI

2) Irregularidad urbari~tica, 511!~I~_.)~ra9pZl en fraccionamientos o
parcelación de lal~tierra fuera de losj) estándares mínimos de
infraestructura, eqU(pamient6.j'Se~iciosJ'¡Ju~liCOSy seguridad de los

11 '. /' U1 !asentamientos humfJÍ,os;'_ :..::. _ I • i) .
3) Irregularidad en I¿ temencia-í:Í;'oosesióri de la tierra, mediante la

.• . "'';~ J~ v I ~.Ul\i \J '/. •

ocupacron, urbanrzaclon~y'vent.~plegal-é1eareas, predios y parcelas,
sin cubrir los requisitos legales para ello o sin intervención de sus
legíti os p opretár'os;
Irre ,Iarida o cae ci en los títulos de ¡:J opiedad de asentamientos

e ns ruc::cioneslegit, as que d bene inscn. iones r gistrales o
u los mis oS•.son de ,cien es, Yo

5) Ocupaciones Ilegales de viviendas construidas por empresas pnvadas
y finar.Jcjapélfp r ¡os o[gan'sm?S~aCiOnales.de('viTf}da, que fueron
a~a~ ,tr~cfca~Lo l:9.e~CUP'Laj rila s t tulflf s ly) acreditados
onglnanos.

Por otra parte, del lado de la oferta, no existen instrumentos en el mercado
para ofrecer suelo, correctamente ubicado, urbanizado y sustentable, para
asentamientos de bajos ingresos; además de no contar con la suficiente
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cantidad para las grandes infraestructuras y equipamientos públicos. Los
mecanismosvigentes son parciales e ineficientes.

Por ello, el Poder Ejecutivo a mi cargo considera necesario un
replanteamiento a fondo respecto de la Comisión Estatal de Reservas
Territoriales,para cubrir cuatro ejes sustantivosde su quehacer público:

'll,NES LA 1 ~ p ~tl
1) Atender los procesos.de regularización'integral del suelo;

1
1-" 1 ~ '12) Constituir reservas ¡~ri,toria!es; , 'i "l> I

3) Ofertar suelo para lasYdistintosusos y necesidades, y
4) Coordinar con otr~lsUnstari~ias'gubernatiV~~ la adecuada gestión y

uso de su territorio) <t I '~. ¡ i L I
leL C'¡-_ )'

L f ' J J I 1) . . ..1t' b t I Ia re arma que se promueve por: a presente IniCiaIva usca o orgar e a a
CERT atribuciones e ins ~~mentos~.c~n";un~amplía'posibilidad de operación

11< ) "-'~ I " ,que le permita: interverir directamente" sobEe el mercado de suelo,
promoviendo, asesorandó'te inclu{¡~é 'acunan60 proyectos de inversión;
realizar adquisiciones o It\<jbilit.i~!On~sdire~~?~.(d~suelo; ejercer subsidios,
garantías o el financiami~nt~/de'pwyettós;en so,bso, gestionar facilidades

::....""" ~ v I :::>UI \1~/
fiscales y administrativas; y-;-entre~otras.-convocar y asesorar a los
gobiernos municipales para los proyectos de utilización y desarrollo del
suelo en su 'urisdicclon s ter ita jales.

la

DI""\Dr Irrl TI\
INICIATIVArD DEC fU ~O El! QU S~ EF0R E DIVERSO
NÚMERO CIENTO NOVENTA y ÓNO QUE CREA EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "COMISiÓN ESTATAL DE
RESERVASTERRITORIALES"
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ARTíCULO ÚNICO. Se reforma los artículos 2; 4; 5; 6; 8 Y la fracción 11del
artículo 10; del Decreto número Ciento Noventa y Uno que crea el
Organismo Descentralizado denominado "Comisión Estatal de Resorvas
Territoriales", para quedar como sigue:

ARTicULO 2.- la comision.tK?g.rSpy~et~: r. A~

1. La constitución J ~[krvas Territoriales, larndministración y promoción del
suelo urbano y u1rlah\katlie' apto' pari:¡-"'el,dts~~rollo habitacional, industrial,
comercial, de se~¡6iÓslpÚblicos,..privcicids,¡tLií~ticos y vivienda; interviniendo
enesta últíma hasla'lá entr~ga de.los instruméntbs jurídicos de propiedad que

1

" .~\ ",","/ '7'1décerte~a jurídi~~ ~J..0~solicitant~s:'asi comete,1suelo no urbanizable para la
protecClonecologJcaLel:desarroll9,ag~opecuarlO'iforestaly de pesca;

11. Promover y dar sdguirr\ientoa las'faccionesde rdgularización de la tenenciade
la tierra de predio~ €mios qUe~)(i!itanasentaJÚ~ntos humanos irregularescon
factibilidad técnd 7/) j'urídica>q'J~;:se\encuenNen en territorio del Estado,

I \... '1 .,.- '\, I V/. ¡ I
siempre que estof/no corre~pon~an a 'fPDás, federales, con la finalidad
deotorgarles a los b~e~ionariÓs c~rté~ajurídrg¡ lén su patrimonio;

III I d ,JI \ b / - d '1 f1'" 11, b'l'd d fi . t". ntegrar y a mlnlS,trarl ancos e sue o conl¡Nla II a InanClera, eCnlca,
JI'y "~ " '1ambiental y jurídica 'p~a erdesar(ollo del Estado;

IV Ad" I \ '-:: ..), , \.' ---,r"~""'1\J .1 f • I d' I I I. qUI~r, os terrenos~sa~Jo~l~r)lcua~Jer tJtuo o me 10 ega, para e
cumplimiento de sus fines, asrcomoaprovechar para ello aquellos del dominiO
privado del Estado que el Poder Ejecutivo le asigne en patrimonio y que, por su
naturaleza ,sea suscefjti51 s de se~ es inado a la s lucíónoe problemas de
vIvienda, o serva 00 la disposiciones legale espectivas;
En j nar bienes e t ríale qu' forme parte e su Ratrimonio, de
co f rml d con os P ogr as d 'Elesarrollo, obre la matería : e impulsen la
Fe eración é <30 ier del Estado MuniciPI lo p'a leuares así,como
lo que establece la Constitución Política y las leyes del Estado;

VI. Celrb¡a,..o.pira~ionesrclf ca pra ve ta, Iprrmesal de ve,nta, fideicomisos,
arrEin~a~n~ hlE?tr~' gal!nt~a e c édit~o ~e cpa ~iéebtra naturaleza
para el cumplimiento de sus objetIvos;

VII. Gestíonar ante las instituciones de crédito facultadas para el efecto, los
financiamientos que requiera para elfogro de sus finalidades;

VIII. Gestíonar y adquirir los inmuebles que requiera para el cumplimiento de sus
fines, en materia de servicios públicos y sociales;

IX. En general, la ejecución ~e acciones, actos y celebración de convenios que
sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.
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ARTíCULO 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las siguientes
atribuciones:

1.

JI.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

IX.

Conducir y ejecutar la Politica Estatal de Suelo que contribuya al
ordenamiento territorial y al desarrollo integral del estado de Morelos;
Integrar y administrar un bancos de suelo con viabilidad financiera, técnica,
ambiental y juríclica-¡para-el-rlesarrolio-.de.~r::stado,promoviendo el mejor

II~"I 1- ••....•I ZS I •.....•..ú.ril
uso de los prediosobaldios.ourbanizados¡bsubutilizados, que impulse la
producción so¿i~ld~1hábitat; , :i I
Formular y prdlndJér p7ciyect~ d~1r\version tendientes a la adquisición y
h b'l' .. d 11, ll" , \ l d'f ' ;'t• ,'- Ia I Itacron esue o para, os I eren es usos: .
Prestar asisteribi¡{ ~'dmfnfsfrativa:tMnica ffferativa a los núcleos ejidales
que lo sOlicite'!L.~~ilos prd¿~~~1Je de~incb poración de suelo de origen
social; 1I eL i r:..;J'"'\. 1, f) I
Ejecutar las. acciones tendieÍltes-.a la regularización territorial, asi como

I d',,:. d (,=--\I ,r-=,. '1 '..JI 1 Id" . fi I
promover a a I?£Y',~n e:.~s\me~nrsm?,s)eRa .es,.a mlnlstratlvos, IScaes
y financieros qu.e-regUleJJ_e.I~~tlvenla'dls¡:jonlbllldadde suelo en calidad,

'd d II'~J! : 1" 1. \! 11. @II . l doportUnl a y ¡:j~eclopara. 9 .,í\'I¡¡tlntosuSQs~ue se requieran en e esta o
de Morelos; I « 11 ~'.jJj JJe 1,
Promover la C[ aciórvoe. entidades eje,cÚforasde los fondos, subsidios y
recursos feder~i%di¡¡gruós:~:aténaér¡;.~n~besidades de suelo, asi como
la coordinación\Je<1~¡p~~tp16grá~as federales y estatales que
permitan una mayo~jOi"'é:a¡laéj(Jad~ratíva y financiera;
Estructurar y contratar fuentes de fondeo y los esquemas de
Inanciámiento. pú li O; 'vado para el cumplimiento de;.suobjeto;
dquí r, enajenar, arrend • a eetar en fi elcomiso, permut ,e general,
ealizár cualq ieractQ 'urrdicó estinado a la co stitución de re e as

,territ<i:riales,as' co o p ra la administraci' n, financ'amie fo y romoclón
el sue o urbano y ur aniza5 ap o para el desarrolo halíl aClonal,
industrial, comercial, de servicios públicos, privados, turísticos y vivienda; la
e¡J~lar'z~ción~e II~ tenEncia E ¡a-tílrr~ YTplanes/y(desarroJlo de la
¡iVie~a, Slh~rm~ los£.!:.r0p'r~a\je\9.ba¡TOI o rb~ Sustentable y
Estatal de Ordenamiento Terntorial, y los que de este deriven, cuidando en
todo caso el medio ambiente y las reservas ecológicas del Estado, de
conformidad con su Estatuto Orgánico;
Adquirir y enajenar valores, títulos y acciones de empresas públicas o
privadas relacionadas con su objeto, asi como celebrar con inversionistas
los contratos correspondientes, a título oneroso o gratuito, para la
,transferencia de reservas territoriales o de suelo apto, de acuerdo a los
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planes y programas de desarrollo aplicables y de conformidad con las
reglas que establezca su Junta de Gobierno;
Ejercer, en representación del Gobierno de Estado, el derecho de
preferencia que tiene en su favor, en términos de la Ley de Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos;
Integrar a la cuenta púbica de Gobierno de Estado, que se remita al Poder
Legislativo anualmente, el infonme correspondiente respecto del ejercicio
de las atribUCiones:-a-que-se,-refjeren as-treS-fracciones que anteceden;

! 1 ••••.. 1"'.1 L..:. '--t 1 (S 1 1--0.' /) r. 1
Coadyuvar en la realización.del jnventano-del patrimonio territorial libre de

I I t...u Ij I l II
edificaciones rlel:.~obier~o Estatal y, sr¡,s caso, del Gobierno Federal, a
f' d 1,:JI1, r-, ~, ',1> 11 l' I t I dIn e concretar os Itramltes'que se.reqUleran para protoco Izar e ras a o,
f d I CII'!" Id I ' ' ,~II da avor e a omlSlon,' e s e o que correspon a;

11 <"'- .,' '\ t / ( I 1./ 1I
Analizar los plarlearnientos~~,JJT~"sy r~se}'(fs de suelo contenidos en los
Programas del Desarrollo Urbanó Sustentable, con objeto de realizar los
estudios de ~e¡¡tnitación:-¡ \tenencia,! (f\lle establezcan las reservas
territoriales, a~\ cómo propon'e~~asactual~z.,dc!:ioneso modificaciones a los
diversos instrulnentos de plarl'e'ációny adm'n\~tración aplicables;

I ¡Si-J I ,- -'d '1 'G 'b' l' 11 d'" IProponer a a ,epretarJa. e .o lerno, :acuerdos de coor InaClon con a
Federación par1~laadqlJisici'óVIoconstitLi:iÓ~de reservas territoriales para
el desarrollo ur~~r9Iy I~vi{¡~rida~ 1)el
Realizar nego~i6cion~~ con !os posee;loré~o propietarios del suelo urbano
en las Reserv~~erTitorialeS::QreVisfas\¡e~/ los Programas de Desarrollo
U b S \ 'bl ..!!E' ~ '1di'~('~d''<1 ,/ ., l' l'rano ustenta e,y' stata e or enamlento temtona , aSI como rea Izar
los actos juridicos ~dnii~islfaltvos qu~seguren el destino previsto para
dichas reservas;
.omen ar-Tacansti uci noe inm
regula ización ue incotl2oren
s ste table;
o b er la I corg, ración de uelo socia al des _rollo, . la

,jnterlocuCion asociación con os ejiaatanos Ia¡revisíó e las in ciJ:iiliarias
ejidales, y particularmente, hacer participes a los ejidatarios de las
plus(al'as ge~aqa~ por la haqilitación delsuelo;lpar19uE)puedan recibir
'¿n!$lo~gi1f!!1o~n u ma cq],ef~al(dad ~pl~nJílci&i:U
Celebrar convenios de coor Inación con los municipios, el Gobierno del
Estado y la Federación, así como con entidades públicas y en su caso
privadas, con el propósito de apoyar las actividades y acciones que
involucren programas de la Comisión en materia de regularización
territorial, reservas territoriales, en su generación, administración,
promoción y la gestión, procuración y seguimiento de la regularización de
la tenencia de la tierra para la prevención, reordenación y control del

XI.

X,

XII.

XIII.

XIV,

XV,

XVIII.
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XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

crecimiento urbano; asi como para incrementar la oferta de tierra para la
vivienda especialmente de interés social, popular y económica;
Vigilar el puntual cumplimiento de los contratos y convenios en que
Intervenga, de acuerdo a los lineamientos que establezca su Junta de
Gobierno; y, en caso de incumplimiento, promover las
accionescorrespondientes para obtener la restitución de los inmuebles,
según corresponda conforme a la normativa aplicable;
Apoyar técnicamente¡:a;:laS:

1
inslancias:-deFPp¡ler Ejecutivo del Estado en lo

I ! "-..l'-L' ,..... 1 (. ! ~ ..•' 1\ ,. l'
relacionado a los as ntos.de.lirnitesJerritofiales, como vocal ejecutivo de la
Comisión de Lllhite~ Territoria es del Est~difÜbre y Soberano de Morelos;

1I )11. ,-........ ....4 t 1>1!, .
Llevar a cabo -acciones para lao generaclon de recursos finanCieros

• 1 1 l 1 \, i ...l. ",_ r '.
medrante el apoyo, aseson <. trabajos tecnrcos, que se otorguen a las

,1.-('11 "'1\ /"'/' VII
instancias del Ploaer Ejecutivo, del' Estado,-inversionistas y particulares en, " """""., /'1los asuntos qu~ a,síle requiera'n 1.:(ComiSiÓn;¡
Establecer unJb;S~ de informaciOn, en coordinación con la Secretaria de
Desarrollo UrtJ~no'Sustentablk ,y' de la S~l!retaria de Desarrollo Social,

j¡, r • --\J" -"\ 1./11
ambas del Poder-Ejecutivo'de!:Estado, soti're requerimientos de suelo para

11,.--',' .-'. _ <:-'
el desarrollo uroano Yr viy'enda0a fin ae apoyar a las Secretarias,

I.v 11 . \~..J1 " " r 1I
Dependencias 'bEntidádeo/. de~ Administración Pública Estatal que lo
requieran; 1« 11 //~.1J " !;Cjl
Integrar los eXPe.j!entestécnicos y realiZ¿lra ,tramitación del procedimiento
expropiatorio a'dte;la"iñ'st~ntiasc-comp~tehte~, en términos de la normativa
aplicable, y \~ SON'<;]_~
Las demás que sean necesarias para el'cumplimiento de su objeto.

eC]Jrsos ue de:su pre upuesto le asigne el EJecutivO!.131 Estaao;
Los subsiaio,;¡ onacrones o aportacione qua reciba .e los GQtilemos
Federal, Estatal o Municipales y, en general, de personas fisicas o morales,

púbJica~Ü'p~va~as:- I t' liT I\ I ~
111.LO~bfe~~bl~el Q'lue es JU/UJ ~e~asilco\'l0"qu~s que el Poder

Ejecutivo le asigne, y los recursos que obtenga por efectuar operaciones
mercantiles y financieras, incluyendo los derivados de la emisión de líIulos y
valores;

IV, Los rendimientos e ingresos que obtenga por inversión de sus recursos y
eldesarrollo de sus actividades, así como los productos que perciba de su
patrimonio;
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V. Los fraccionamientos que se convengan, adjudiquen o expropien, y se
destinen a los fines de la Comisión, pasaran a formar parte de su patrimonio
libres de gravamen fiscal de carácter estatal y previo acuerdo con la autoridad
respectiva;
La plusvalia de los inmuebles adquiridos o los rendimientos de los préstamos
otorgados, y

VI. Los demás bienes, créditos y derechos que por cualquier titulo legal obtenga.

ARTI'CULO 6 L b' I rl~NII r=tc, 1 . .6" TI CG'!I.;' " I . b.- os lenes ~ .pa nmonJo,ue a omlSlon os Ingresos que o tenga en
ejercicio de sus atribucio~es:.,d 'los instrumentos jl.!rí~iW~rque celebre, los registros de
contratos, notificaciones d ~ab~ivif¡()nes:que cOñ\,ellbs~~ efectúen y, en general, todos

• 111 ~ 11 I _ \ I:~J r L r I
los actos, convemos, contratos, autorizaciones /l permisos que se requieran para el

l. . t d b' /" Á "t '. .', 11 / ~'d 'r"b" fi l t Icump Imlen o e su o je a;--¡.e\> ara~ e)<en)?s/ e son,.1 .uClones ISca es es ata es y,
previo acuerdo conforme alIIJ'{~I'ormati~p;~~ble, de la~ I'decarácter municipal.

Las disposiciones sobre ajdCSi~istrac¡~~\~~~nació~j aprovechamiento inmobiliario,
asi como las de gestiónlfiñagciera'¡a"qJe'sEi refier~ ¡aLey General de Bienes del
Estado de Morelos, la Le~dé De.Gdá j:iüoliCa pa~a el. Estado de Morelosy Ley de

11~ 11 " \,lff \1 , e- I
Contratos de Colabora~ió~>:yplic~ P~~~'\Para el: ~tl do de Morelos, solo le serán
aplicables a la comls~on,1eQ ',9s lJr/m~l)0p y c~dI9J9!J,~ que establezca su Junt~ de
Gobierno, con sUJeclon q l~s \mEical1ls!'10s de controd gubernamental, de gestlon y
rendición de cuentas que ~stabl~eh la~':demáS:'íÍ6n:¡ias'bplicables.

\~l. 'v'l.SON~~
La Comisión gozará de las prerrogatlvaS'-Y exenciones fiscales previstas en las Leyes
de la materia, de los subsidios que decrete el Ejecutivo de la Entidad y los ~ue se
.acuerde Con los MuniCipios. .

1. La persona titular del Ejecutivo del Estado quien la presidirá, por si o por el

re5r~se~t~nt~ gue ~erign~1 e{e~o; r liT I I C'I
11. l!a p~nl!Jjlu!.dll ~ Se~t~rí'L2e\Q9bler 0gel roClér ~cutivo Estatal;

111. La persona titular de la Sec~taria de Administración del Poder Ejecutivo
Estatal;

IV. La persona titular de la Secretaria de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal;
V. La persona titular de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo

Estatal;
VI. La persona titular de la Secretaria Desarrollo Sustentable del Poder

Ejecutivo Estatal;
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VII. La persona titular de la Secretaría de Economía del Poder Ejecutivo Estatal;
VIII. La persona títular de la Secretaría de Obras Públicas del Poder Ejecutivo

Estatal, y
IX. La persona titular de la Consejería Juridica del Poder Ejecutivo Estatal.

En caso de que el representante que designe el Gobernador del Estado para fungircomo
Presidente de la Junta de Gobierno, sea uno de sus propios integrantes entérminos del
presente artículo; dicho integrantedeberá'designar~aÁsu;.vez,a un representante, a fin de

. • 11•••..•1'.I~'"' t J.-\ I Hu, r!1
eVitar la concentracion delvotos en'úna'soJapersona en la toma de decisiones.

Art" I 10 L J d Gtb" I ¡~ d 1 ~" I!. ~II..
ICU o .- a unta e o lemo ten ra as atnouclones siguientes:

I
'1 ' ' l' I I '-' ..\ ,;~ J:;' "-

<1 \... 1I /,~'I I V
1. ... II \'~;:;:''l'"/ 117r:
11. Aprobar los progra~s: y presup'uest6s de la Gomisión y sus modificaciones,

conforme a las di~p-osiciones:=¡J;ídICas apÚcapl~s y previo acuerdo con la
I I ,. . \\.',' 11' 1I

Secretaría cabez'1 del,!sect~r~ así~orno aRrob~r las normas y lineamientos
relativos a la administración,' ~ta]eÍ1~cióril ¥~provechamiento inmobiliario,
d . d I dll-' .... ~fi' \\"'''d II ",,11... d d Ia emas e as e;gesllon_ Inan&,era . e a ,-o)')1lslon, on e se asegure a11'_" .' , ..•. '/ '\1 t! ~I', .

transparencialegah1_ad,..irnpar~al'j.~' eficienCia, eficacia, veracidad, buena fe
y honradez de sus!actos y actividades, J)e J

I~
' / -~. I (J¡111. a X.... -S •, _ ..j /

~C<)".:¡:7~'~~ v:/
DISPOSIGIONES;TRANSITORIAS

'-/

SEGUNDA. El Qresente Decreto entrará en vi~or al día
publicación r e1""e ióOi~ ~ IciaIÉiJrÉY@b' rt df d{g\
Gobierno del estado de Morelos. J

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones de igual
jerárquico normativo que se opongan al presente Decreto.
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GRACO LUIS RAlVifREZ GARRIDO ABREO

CUARTA. Dentro del plazode noventa días hábiles contados a partir del día
siguiente de la publicación de este Decreto, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 47 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos, el Titular del Poder Ejecutivo deberá expedir
el Acuerdo por el que establezca la Secretaría o Dependencia del Poder
Ejecutivo a la cual quedará seclorizada la Comisión Estatal de Reservas

Territoriales, r'-- "'! f ') LA T P ,6, " 1/
QUINTA D t d I I 1~l:!1 - 'fi I di,£DI , .. t 't' t', en ro e p azo.a que se e jere. a ISPOSIClonransl orla an erlor,
El t't I d I P d E' 11.-.. -lid' 't DI ' ,. 11 d . d 'I U ar e o er Jecutlvo, me Jane ecreto,-po ra eSlgnar y aportara
favor de la Comisión Est~tál de Rése;';'a'i~rrito!rj~les, los bienes inmuebles

" 11 I .. "'C'\~'-I/, 711 ,
del patrimonio del Estadd,que sean susceptibles-de aprovechamiento para
el cumplimiento de su 16BJetoy fuiki6ries, EIl:ijercicio de esta facultad
d b. 'f d d 11'.I'd I ' .bl' '~,' I d' ,e era ser In orma o erlts.~I e aCu~l'1téfpu Ic~}nme lata posterior que se
presente al Poder Legisla [jO! /'.>Jj{.'- ~ L I1

> )::-Z, IJI

«! 1->" c~
Sin otro particular, recibanyn.c~aLsalud~ I.J J ,

~J~l~O~\jV;/
ATENTAMENTE,

v

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ES:rADO LIBRE :y, SOBER1\NO DE MOREI!QS

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
DIVERSO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y UNO QUE CREA El ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO .COMISIÓN ESTATAL

DE RESERVAS TERRITORIALES.
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